
♦ 

' .1 

• 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL .. AYATA" 
CAPITAL DE LA SEGUNDA SECCION 

PROVINCIA MUÑECAS 
La Paz • Bollvla 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº. 009/2012 
Ayata, 12 de mayo de 2012 

J{u,n6erto La1tra ?rf.amani 

PRESIDENTE 
H. CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

-<-'------~ 
Que, la Constitución~ ~ ítica.-,lcfeí" Estado co~ ... ~ aurdnomía a los Gobiernos 

'- :~ - ':=-, ,, 

Municipales en su Art.' 2,00 y 201, así como la potestad"~jecutiva administrativa y 

técnica, para impleme1tar p_~~í~cas ~e d~:7-~~lo 
1

regio_~f · l 
Que, el Art. 12 de la Ley 2~028 d~ ~ugidpali#deS"lTT~ ion·a que el Concejo Municipal 

.., - I ...__ _. 

es la máxima autoridad ~el Gobierno':~upioi®1; const!_tuye el órgano representativo, 
deliberante, normativo y' fiscaliza__cl'olcre1a ge~ (!Mli~k ipal. 

- '-3 lj \) ~ 

Que, el Art. 4 de la Lei de 2028 ~ki ~ .unicipalidades e~ ablece que la autonomía 
municipal consist:e entré otras Ja potesi'acl normativa ejer~da por el Gobierno 
Municipal en el\ \moitó. di' {u j~isdicción " terfit6ria1 y de las competencias 

' I ,, 
establecidas por L~y,\ ~ ; ,., .. , 

1 
.... _:__, 

'\r · - 1 , · 
",.º¡ . ,~: J , 

Que, en Art. 12 n'umera1 4, d~ la·,Ley 2028 de Municipahdades estipula que es 
atribución del H. Co~ ~~jo Muníci~aÍ°'e1 de. Dictar y aprobar Ordenanzas como normas 
generales del Municip~ Resoluciones de orden interno y aáministrativo de propio 
concejo. • ·- ;: ~ ___ / _ - ,, ' 

Que, habiendo sido instalada la sesión y aprobado el orden del día con la presencia de 
la totalidad de los miembros del Honorable Concejo Municipal de Ayata, a resuelto 
sancionar la presente Resolución Municipal complementaria a la Resolución Municipal 
Nº 055/2011 de fecha 18 de junio de 2011. 

POR TANTO: 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA, EN USO DE SUS LEGÍTIMAS 
ATRJBUCIONES CONFERIDAS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
PLURJNACIONAL DE BOLIVIA, LA LEY DE MUNICIPALIDADES N!! 2028 DE 28 DE 
OCTUBRE DE 1999 Y OTRAS NORMAS CONEXAS. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE APRUEBA la complementación de la COMISIÓN DE LÍMITES 
Y CONFLJCTOS a la Resolución Municipal Nº 055/2011 de fecha 18 de junio de 2011 a 
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cargo de la Concejala Toribia Flores Willca, debiendo enmarcarse sus actuaciones de 
en las normas vigentes de nuestro país Bolivia. 

Es dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Municipal de Ayata, Segunda Sección, 
Provincia Muñecas, Departamento de La Paz. Bolivia, a los doce días del mes de mayo 
del año dos mil doce. 

Regístrese, comuníquese, cú 

Firmado: 

'Cl:l'w'Ol:,,;;~~'W;;~ ~ 'eáa 
EL CONCEJO 

MVHICIPAI. DE ¡,.y,;~, 
Mu!lecas 
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